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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srce. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOSjLUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se euBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 páselas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aEo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 eéntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Laa disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; 16 de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del (lia 12 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

SSCCION DS ÍOHBNTO. 

IHInas. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Benito 
Fernandez, vecino de Boñar, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 23 del mes de Enero, 
ú las diez de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 126 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada Matilde 3.*, sita en término 
de Caminayo, Ayuntamiento de 
Valderrueda, paraje llamado el bus
to, y linda N . con peña bramera, 
S. la rebolleda y majada de pedrosi-
11o, E . la rebollera y las canales de 
Besando y al O. el llaterol, bajo la 
designación siguiente; hace la de
signación de las citadas 126 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
el centro del pico de la peña llama
da majada de los pasados, y desde 
él se medirán al N . 200 metros co
locando la 1.* estaca, de ésta 700 
metros al E . la 2.', de ésta 300 me
tros al S. la 3.', de ésta 500 metros 
al E . la i . ' , de ésta 700 metros al S. 
la í . ' , de ésta 1.500 metros al O. la 

6.', de ésta 700 metros al N . la 7.', 
de ésta 300 metros al E . la 8.* y des
de ésta 300 metros al N . se llegará 
á la 1.* estaca, quedando así cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el, término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-
n«ria vigente. 

León 24 de Febrero de 1891. 

Hanuel Banmande. 

Hago saber: que por D. Benito 
Fernandez, vecino de Boñar, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 23 del mes de Enero, 
á las diez de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 48 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada Matilde 1.*, sita en término 
común del pueblo de Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda, pa
raje que llaman de borrosos, y linda ¡ 
N . con los de villanosos, E . con las ¡ 
pandas, S. con cambrion y pradola-
rio y O. con rio del valle, bajo la 
siguiente designación; hace la de
signación de las citadas 48 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata vieja en forma de pozo 
que se encuentra al Este del camino 
de borrosos á villanosos, desde ella 

se medirán al E. 400 metros y se fi
jará la 1.* estaca, de ésta al S. 200 
metros la 2.", de ésta al O. 1.200 
metros la 3.', de ésta al N . 400 me
tros la 4.*, de ésta al E . 1.200 me
tros la 5.* y con 200 metros al S. 
quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 24 de Febrero de 1891. 

XInnael Baamonde. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION SE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 105, correspondien
te al dia 2 del actual, aparece inser
ta una circular de la Administra
ción de Contribuciones en la que se 
recuerda á los Recaudadores de las 
contribuciones territorial é indus
trial y á los Ayuntamientos encar
gados de la recaudación, el cumpli
miento de lo que, respecto de ingre
sos y rendición de cuentas trimes
trales, dispone el artículo 43 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

La presentación de las indicadas 

cuentas con los documentos y efec
tos que han de servir de justifican
tes de las mismas, dentro, precisa
mente, de la segunda decena del 
presente mes, tercero del trimestre 
á que aquellas han de referirse, es 
de una necesidad tan impresciudi-
ble, cuanto que, con arreglo al ar
tículo 45 de la citada Instrucción, 
dentro de ella han de ser examina
dos y aprobados, si procede, por la 
Administración de Contribuciones 
de la provincia, para que, según 
dispone el articulo 58, en la tercera 
decena del mes sean entregados á 
los Agentes ejecutivos los recibos á 
realizar por la via de apremio, que, 
debidamente facturados, deben 
acompañarse á la cuenta como jus
tificante de la data respectiva. 

La omisión, pues, del cumpli
miento de aquel deber, supondría 
por parte de los Recaudadores y 
Ayuntamientos encargados del ser
vicio de r e c a u d a c i ó n voluntaria, 
además de una infracción reglamen
taria, una negl igencia grave en 
perjuicio de los intereses del Tesoro 
público, en lo cual confia esta De
legación no incurrirán. 

Si asi no fuera, si contra lo que 
esta Delegación espera algún Re
caudador ó Ayuntamiento incurriera 
en tales faltas, dispuesto como estoy 
á no tolerarlas, considérese desde 
luego conminado con la multa de 
25 pesetas que habrá de hacer efec
tiva en papel de pagos al Estado. 

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los Recaudadores y 
Ayuntamientos interesados. 

León 1 de Marzo de 1891.— 
Eduardo del Rio Pinzón. 



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON 

iNTEc;ociAr>o D E AXIIVAS 
La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándoso con lo propuesto por esta Administración, y por virtud de orden de la Dirección 

general de Contribuciones directas, ha resuelto en providencia de hoy enagenar en pública subasta las minas que aparecen en la siguiente relación, 
Bajo las condiciones que á continuación se expresan: 

RELACIÓN NOUINAL de las minas cuya caducidad se ha decretado por el Sr. Gobernador civil de la provincia en 30 de Octubre último, con expresión de 
las cantidades que adeudan"á la Hacienda, incluso el trimestre completo, correspondiente á la fecha de la caducidad y tipo por que han de su-
bastarse"á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para la nueva legislación de minas de 29 de Diciembre Je 1868 y en el 14 de la ins
trucción de 9 de Abril de 1889. ' 

Número 
de la carpeta-

257 
242 
142 

No cabro de la misa 

Flora 
Paciano I . . . 
Clara Sardá. 

Clase do mtnaral 

Cobre. 
Idem.. 
Hierro. 

T&rmÍRO en que radica 

La Robla. 
Benuza... 
Truchas.. 

NOMBRE DEL DUESO 

Esteban Alvarez 
Joaquín Atícela Garulla. 
Vital Sardá 

TOTAL. 

12 
24 
12 

48 

Cánon anual 
quopoga 

Capitalización al 
3 por 100, tipo do la 

subasta 

120 
240 
48 

408 

Cantidad quo 
adnuda ¿la Hacien
da basta la fecha 
de la caducidad 

4.000 
8.000 
1.600 

13.600 

180 
360 
72 

612 

Pliego de coitdiciones d las cítales se ajustarán las subastas de las referidas minas. 
1. " Las tres subastas que previene la ley en caso de no tener lugar la primera y segunda por falta de licitadores, se celebrarán en los dias 1.°, 

6 y 11 de Abril próximo respectivamente á las doce de la mañana en las oficinas de Hacienda de esta capital,ante el Sr. Interventor de Hacienda, Ad
ministrador de Contribuciones y Oficial del Negociado de minas, que actuará como Secretario. 

2. " Para tomar parte en las subastas es necesario acreditar que se ha depositado préviamente en la Depositaría-pagaduría de Hacienda ó en el acto 
de la apertura de la subasta, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que se saquen á subasta las minas, á las cuales se presenten como l ic i 
tadores, cuya cantidad ingresará en el Tesoro si le fuere adjudicada la mina á cuenta de la cantidad total porque la remate, devolviéndose al interesado 
en caso contrario. *• . . . 

3. * No podrán hacer postura los que sean deudores & la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos, tí obligaciones en favor 
del Estado mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. ' Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas los dueños de las minas podrán librarlas pagando en el acto y antes de abrirse 
la licitación el descubierto, recargos y costas. 

5. " No se admitirán posturas que no,cubran el tipo de la subasta, invariable en las tres, el cual es el que figura en la casilla 8.* do la relación ante
rior, ó sea el cánon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

6. " Si hecha la adjudicación en favor de un rematante, éste no se presentase dentro de 24 horas á completar el pago total de la subasta, perderá 
todo el derecho al depósito del 5 por 100 consignado, que quedará á favor del Estado. t • 

7. * Los que concurran á hacer proposiciones en nombre do otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la certificación del 
mismo, debiendo constar á continuación del expresado documento en nota firmada por el depositante, que autoriza al que Se presenta para que haga 
proposiciones á su nombre. 

8. ' No podrán exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente con la que acreditarán haber verificado el in
greso para que el señor Gobernador civil de la provincia, previo aviso de la Delegación de Hacienda les pueda expedir el precitado título, y con él hacer 
valor sus derechos en el Registro de la propiedad, si en él estuviera inscrita la mina rematada. 

Yen cumplimiento de lo dispuesto se anuncia alpúblico páralos que quieran interesarse en las subastas de las referidas minas. 
León 5 de Marzo de 1891.—El Administrador de Contribuciones, Federico F. Gallardo. 

D. José María Vidal, Presidente de 
la Audiencia de lo Criminal de 
León. 
Por la presente y como compren

dido en el caso número primero del 
artículo 835 do la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza ú Agustín Cordero Sancho, 
hijo de Francisco y de Juana, natu
ral y vecino de Boñar, partido de La 
Vecüla, de 24aüos de edad, casado, 
jornalero y con instrucción, por ha
berse ausentado de su domicilio ig
norándose su actual paradero, para 
que dentro del término de quince 
dias contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Baceta de Ma
drid, compare?.ca en los estrados de 
este Tribunal ó se constituya en la 
cárcel de esta ciudad á disposición 
del mismo, apercibiéndolo que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas 
las autoridades y mando á los agen
tes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho Agus
tín Cordero Sancho y caso de ser ha
bido, dispongan su traslación á la 

i cárcel de esta ciudad á disposición 
I de este Tribunal. 
| León 6 de Marzo de 1891.—José 
| Vidal.—F. Javier Sanz, Secretario. 

A YUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Según me participa Esteban de 
Mures Martínez vecino de este pue
blo, el dia 26 de Febrero último co
mo cosa de las ocho de la noche, 
desapareció de la casa paterna su 
hijo Manuel de Mures Fuente, de 20 
años de edad, estatura 1 metro 560 
milímetros, color bueno, pelo rojo, 
ojos azules, nariz regular, cara re
donda, barba ninguna, tiene una 
cicatriz en el labio superior; viste 
trage maragato y marchó indocu
mentado, pues apesar de las pesqui
sas practicadas según manifestación 
del padre, no ha sido posible tener 
noticia de su paradero, siendo esta 
la segunda vez que se ha fugado 
de la casa paterna. 

Val de San Lorenzo á 5 de Marzo 
de 1891.—El Alcalde, Matias Martí
nez. 

A Icaldia constitucional de 
Cácatelos 

Ha desaparecido en la noche de 
ayer de la casa marital de esta villa, 
Teresa Kodriguez, cuyas señas per
sonales son las siguientes: edad 39. 
años, estatura regular, pelo negro, 
ojos castaños, nariz abultada, cara 
larga, color bueno, viste de labrado
ra. Se ruega á las autoridades pro
cedan á su detención caso de ser ha
bida, y la restituyan á dicha casa y 
poder de su marido D. Benito Gar
cía Rodríguez. 

Cacabelos 6 de Marzo do 1891.— 
Ricardo de Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Formada la cuenta municipal del 
segundo semestre del año económi
co de 1889 á 90, se halla de mani
fiesto en la Secretaria á fin de que 
todo vecino pueda examinarla, y 
durante el plazo de 15 dias hacer 
cuantas reclamaciones sean proce
dentes; y transcurrido este término, 
pasará :á la definitiva aprobación do 
la Junta para los efectos oportunos. 

También se halla de manifiesto 

por el mismo término el presupues
to municipal formado para el año 
económico de 1991 á 92, para que 
igualmente pueda ser examinado y 
producir en el mismo término cuan
tas reclamaciones crean proceden-
tés. 

Valverde Enrique 8 de Marzo de 
1891.—El Alcalde, José Santos.— 
E l Secretario, Pedro Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Habiendo acordado este Ayunta
miento en cumplimiento de lo dis
puesto en los Reales decretos de 5 
de Noviembre y 30 de Diciembre del 
año último una nueva división ad
ministrativa de los distritos en que 
se halla dividido, con sujeción á lo 
ordenado en los artículos 34 y 35 de 
la ley municipal reformados por el 
citado Real decreto de 5 de Noviem
bre, se publica á continuación, con 
expresión de los concejales que á 
cada uno corresponde por resultado 
del sorteo que se celebró, para que 
en el término de un mes á contar 
desde la fecha de la publicación pue
dan los leales habitantes do este ter-



mino hscer las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Sehal l i 
dividido 

•n do» 
distritos 

Número de concejales que 
les corresponden....... 

Idem de los <}ua han de ce
sar en primero de Julio 
próximo y por tanto han 

- dé ser reemplazados en 
Mayo de este a f l o . . . . . . . 

Jdem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta Julio del año 1893.. 

Entidades de población que com
prende cada uno de los distritos. 

Primer distrito. 
Castropodame, Calamocos, Turien-

zo y Villaverde 

Segundo distrito.. . 
San Pedro, Matachana; y Viloria. 

Castropodame 3 de Marzo 1891.— 
E l Alca lde , Pedro Fernandez.— 
P. A. D. A: el Secretario, Tomás 
Mansilla Rodríguez. 

Alcaldía conslitacional de 

El agente ejecutivo de recauda
ción de la contribución de territorial 
y subsidio de este Ayuntamiento 
D. Angel González López,. Alcalde 
del mismo. tiene á bien nombrar au
xiliar 4 D. Valeriano Cármenes pa
ra que por él mismo proceda á prac
ticar las diligencias preliminares 
contra los contribuyentes morosos 
con arreglo á la instrucción de 12 
de Mayo de 1888. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento del 
púhlico. 

Vogaquemada 4 de Marzo de 1891. 
—Angel González. 

Habiendo acordado esta corpora
ción de mi presidencia la división de 
distritos en cumplimionto de lo dis
puesto en la 2." disposición transito
ria del Eeal decreto de 5 do No
viembre del año anterior y en el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 30 de 
Diciembre del mismo aflo, con su
jeción á los artículos S i y 35 de la 
ley municipal reformados por el c i 
tado Real decreto de 5 de Noviem
bre, se publica t't continuación, con 
expresión-de-los concejales que á 
cada uno corresponde, por el resul
tado que ofrece el censo de pobla
ción de 1887, cuyo acuerdo por es
ta corporación tuvo lugar el 17 de 
Enero-próximo-pasado,-y para que 
en el-térairao de un mes,, á contar 
desde la publicación, puedan los ve
cinos y domiciliados hacer las re
clamaciones que estimen oportunas, 

según la regla 2. ' de la disposición 
última citada se previene. 

Vegaquemada 4 de Marzo de 1891. 
— E l Alcalde, Angel González. 

Corresponden al primero La 
Mata, Palazuelo, La Lo
silla y la Dehesa, como 
mayor en habitantes.... 

Corresponden á Lugan, Lia-
mera, Vegaquemada y 
Candanedo 

Han de cesar en 1.° de Ju
lio próximo 

Idem han de reemplazar á 
los cuatro 

Continúan en sus cargos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir do base al reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici-
pal respectivo, presenten en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de'quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio: 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8 . ° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del título ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes; 

Cubillas de los Oteros 
Almanza 
Magaz 
San Justo de la Vega 
Cuadros 
Villamandos 
Valdepolo 
La Ercina 
Ardon 
Comilón 
Páramo del Sil 
Villazala 
Villabráz 

JüZBADOS. 

Edicto. 

Por orden de D. Fernando Gil y 
Guerrero, Juez de primera instan
cia de este partido y cumplimen
tando un exhorto procedente de! 
Distrito de Belén (Habana), se sa
can á pública subasta por término 
de veinte dias los bienes proceden
tes de la testamentaría de D. Maxi
mino Prieto, vecino que fué do So

sas de Laceana, apreciada en mil 
cuatrocientas veinte y cinco pese
tas; de los que no existe título al
guno de propiedad ni constan ins
criptos en el Registro de la Propie
dad del partido á nombre de perso
na alguna, cuyos bienes son los si
guientes: 

1. " Un prado llamado el grande 
y sitio del reguerin, término de 
Sosas, de un carro de tapin, cercado 
de pared, pelo y otoño; linda por 
el Oriente con reguero, Sur otro de 
Vicente Alvarez Prieto, Norte con 
el de las vegas, perteneciente á esta 
testamentaria y Poniente con otro 
de Benigno Prieto, de Sosas, tasado 
en trescientas setenta y cinco pe
setas. 

2. ° Otro prado titulado de las 
vegas, en dicho término, de otro 
carro de tapin, cercado, de pelo y 
otoño, que linda por el Saliente con 
reguero, Sur otro de Benigno Prie
to y de Victoriano Alvarez, Ponien
te con otro de Cecilio González y 
Norte esto mismo, valuado en tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

3. ° Otro prado titulado de bar-
zanilla, en el mismo término, de 
carro y medio de tapin, cercado y 
á buen partir con otro de Benigno 
Prieto, que linda por el Saliente rio, 
Sur otro de Emeterio Alvarez, Po
niente monte común y Norte otro 
de Lucio Alvarez, de Sosas, valua
do en trescientas setenta y cinco 
pesetas. 

4. ° Una tierra al sitio de tras-
collada, en dicho término, de seis 
cuartales escasos, linda por el Sa
liente con otra de Andrés Alvarez, 
Sur otra de Bernardo Rodríguez A l 
varez, Poniente con otra de Higinio 
Alvarez Prieto y Norte con otra do 
José Fernandez, de Sosas, valuada 
en ciento cincuenta pesetas. 

5. ° Otro prado al sitio do la bra-
ña de sub-cuello, de dos carros, cer
cado y secano, y linda por el Sa
liente y Poniente término común, 
Sur otro de Felipe Prieto y Norte 
con otro de Antonia Cormén, va
luado en ciento cincuenta pesetas. 

Quien quisiese hacer postura acu
da a los estrados de este Juzgado 
el dia veinte de Marzo y hora de las 
diez de la mañana señalada para el 
remate, pues se le admitirá la pos
tura que hiciere siendo arreglada á 
derecho. 

Murías de Paredes Febrero veinte 
y ocho de mil ochocientos noventa 
y uno.—Fernando Gil .—El Escriba
no, Félix Quijada. 

Cédula, de citación 
En virtud de providencia del dia 

do hoy, dictada por el Sr. Juez de-
instruccion do este partido D. Fran

cisco Martínez Valdés, en el suma
rio que se halla instruyendo sobra 
incendio ocurrido en el monte de
nominado Urraco y Aciales, térmi
no del pueblo de Yugueros, contra 
Domingo González Sánchez, vecino 
de Cistiema, se cita á la Excma. se
ñora Duquesa de Medina de las Tor
res, vecina de Madrid.para queden-
tro del término de 10 diez dias con
tados desde la inserción de la pre
sente cédula en la Baceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á las once de la maña
na con el objeto de ofrecerle el ex
presado sumario, apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Riaño 5 de Marzo de 1891.—El 
Secretario, Nicolás Liébana Fuente. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Cuerpo de Infantería de Marina. 
—2.° Tercio de Reserva Detall.— 
Departamento de Ferrol 13 de Ene
ro de 1891.—El Sr. Teniente Coro-
riel primer jefe del Tercio, en oficio 
de 5 del actual me dice:—El señor 
Coronel Comandante de los Tercios, 
en oficio de 2 del actual me dice:— 
E l Excmo. Sr. Brigadier Comandan
te Principal de estos Tercios en ofi
cio núm. 1.065 de 31 anterior me 
dice:—El Excmo. é limo. Sr. Capi
tán General del Departamento en 
oficio de ayer me dice:—Excmo. Se
ñor.—El Excmo. Sr. Presidente del 
Personal en el Ministerio de Marina 
en 17 del actual me dice:—Exce
lentísimo Sr.: Como consecuencia 
de carta de V. E . núm. 2.696 de 
23 de Octubre próximo pasado con
sultando la forma en que han de ha
cerse por los Tercios de Infantería 
de Marina las reclamaciones condu
centes á obtener el abono del 35 por 
100 de las cantidades que á los i n 
dividuos del Cuerpo se les adeuda 
como importe de los abonarés que 
por concepto Je alcances devenga
dos en la Isla de Cuba les fueron ex
pedidos, se interesó por este Minis
terio de la Inspección de la Coman
dancia Central Depósito de embar
que y Caja general de Ultramar se 
informara acerca de los documentos 
necesarios para presentar al mismo 
tiempo que las relaciones de los abo
narés expedidos por el mencionado 
Cuerpo, advirtiéndoles á la vez que 
éste dio abonarés á sus individuos, 
no siendo la Administración de 
aquella Isla la que los entregó, y 
dicha Autoridad en contestación di
ce lo siguiente: Excmo. Sr.: Conse-
cueote á la atenta comunicación de 
V. E. fecha 21 del actual, tengo el 
honor de informar que según lo dis
puesto por la Real orden de 23 de 
Agosto de 1882 é instrucciones á 
ella unidas para legalizar los crédi
tos de los individuos licenciados del 
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Ejército do Caba i quienes com
prende la ley de convorEion, este 
Centro de mi cargo exige la presen
tación de los abonarés originales, 
copia de las licencias absolutas é 
instancias de los interesados cuyo 
documento de crédito queda sujeto 
al resultado de los ajustes definiti
vos con arreglo á los cuales ha de 
efectuarse el pago en su dia. En 
•vista del anterior escrito S. M . el 
Rey (q. D. g.) y en su nómbrela 
Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponerse traslade á V . E . 
para que por los Jefes del referido 
Cuerpo se cumplimente y dé cono
cimiento á los Comandantes de Br i 
gada en provincias para su inser
ción en los Boletines oficiales de éstas 
satisfaciéndolos gastos que origi
narse puedan con cargo á los fon
dos de entretenimiento general res
pectivo y todo con objeto de que 
tenga la mayor circulación posible 
y pueda llegar á conocimiento de 
los interesados antes de que finalice 
el plazo marcado en la circular de la 
referida Inspección de 14 de Julio 
último publicada en la Gaceta en 16 
del mismo de la cual ordenarán los 
referidos Jefes se saquen copias va 
liéndose para ello de las Gacetas ofi
ciales que existen en sus dependen
cias, acompañándolas á las órdenes 
qne estiendan á las Brigadas en 
provincias.—De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro del ramo 
lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Lo que traslado á 
V. E . para su cumplimiento y como 
resultado de su oficio del 6 de Octu
bre.—Lo que traslado á V. S. para 
su noticia y cumplimeinto de lo que 
se ordena.—Trascríbelo á V . para 
su noticia y fines.—Y con inclusión 
de la copia de la circular que se cita 
lo traslado á V . para que se sirva 
disponer se inserte un solo dia 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias de León, Oviedo, Paleñcia, 
Salamanca, Valladolid y Zamora, 
debiendo para satisfacer el abono de 
la publicación remitir á este Detall 
las cuentas respectivas. — E l Co
mandante 2.° Jefe, José de Leste.— 
Sr. Comandante de la 2.' Brigada. 

Es copia: el Comandante interino, 
Marcelino López. 

Circular que se cita. 
«Ministerio de la Guerra.—Inspec

ción de la Caja general de Ultramar. 
—Negociado de Conversión.—En 
cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 24 de Junio último comuni
cada á esta Inspección por otra del 
Ministerio de la Guerra de 10 del 
actual, i continuación se insertan 
loa artículos de la ley de presupues
tos de Cuba sancionada por S. M . en 
18 de Junio próximo pasado, y que 
se publicaron en la Gaceta de Madrid 
del 22 del propio mes para que lle
gue á conocimiento de los interesa

dos que no hayan reclamado toda
vía el cobro de abonarés de Jefes, 
Oficiales é individuos de tropa del 
Ejército de Cuba sujetos á conver
sión, cuyos documentos originales 
deberán presentar en esta depen
dencia con instancia del papel del 
sello 12.° antes del 22 de Junio del 
año próximo, acompañando á las 
mismas, cuando se trate á indivi
duos de tropa, copia autorizada de 
la licencia absoluta también esten
dida en papel del sello 12.°, en la i n -
teligencia-que caducarán todos 
aquellos aionarés, que antes de la 
fecha marcada del 22 de Junio de 
1891 no se hubiesen presentado en 
esta oficina en la forma que se ex
presa.—Los interesados podrán en. 
tregar personalmente en esta de
pendencia los abonarés originales ó 
bien remitirlos por medio de la Auto
ridad civil ó'militar del punto donde 
residan y esta Inspección les avisará 
oportunamente por la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias, 
cuando el Gobierno de S. M . se sir
va disponer el pago de sus créditos 
en la forma que lo acuerde.—Ma:-
drid 14 de Julio de 1890.—El Gene
ral Inspector, Alvaro S. Valdés.» 

Pámjos de la ley del presupuesto de 
Cuia de 1890-1891 puilicada en' la 
Gaceta de Madrid en 22 de Jimio 
último, que interesa conocer i los 
poseedores de aionarís sujetos i 
comersion. 

«ElMinistrode Ultramar de acuer
do con el de la Guerra adelantará el 
pago de los abonarés expedidos á Je
fes, Oficiales y clases de tropa del 
Ejército y Armada de la Isla de Cu
ba por el concepto de alcances y mi
tad de alcances anteriores á Julio de 
1882, que deben ser satisfechos en 
los valores creados por la ley de 7 
de Julio del mismo aSo, ajustándose 
para ello ú las disposiciones dictadas 
sobre el particular y destinando 5 
millones de pesos para satisfacer el 
75 por 100 del total importe del ca
pital nominal representado por los 
abonarés y de los intereses de ven
gados hasta la fecha del pago.—Di
cha cantidad de 5 millones de pesos 
se prorateará entre los interesados 
si resultan insuficientes por el abono 
total de los créditos que se preten
den.—Incurrirán en la pena de ca
ducidad los créditos convertidos con 
arreglo á la ley de 7 de Julio de 1882 
en los títulos de la Deuda amortiza-
ble al 1 por 100 con 3 por 100 de 
renta y de las anualidades que por no 
haberse reclamado han sido devuel
tas por los habilitados á la Tesorería 
central de Hacienda de la Habana si 
los acreedores no reclaman los mue
ves valores, presentando los corres

pondientes documentos de persona
lidad dentro del plazo de un año 
contado desde la publicación de es
ta ley en la Gacela de aquella capi
tal. En el mismo dia de la publica
ción y de no ser posible, en uno de 
los inmediatos siguientes, se inser
tará en dicho periódico oficial una 
relación de los'títblós y su importe 
y nombre de las personas que á 
ellos tienen derecho.—Incurrirán en 
la pena de caducidad de sus dere
chos los tenedores de abonarés que 
en el término de un año á contar 
desde la publicación de ésta ley, no 
hubieran hecho la presentación de 
sus créditos en la oficina respectiva 
del Ministerio de la Guerra.—La 
Junta de la Deuda do Cuba hará las 
declaraciones de caducidad de los 
créditos que hayan incurrido en ella, 
publicará mensualmente en la Ga
ceta ds la Habana una relación de 
los mismos y dispondrá que se con
cedan los títulos destinados á su 
conversión.—Los acuerdos de la 
Junta declarando la caducidad se
rán apelables ante el Ministerio de 
Ultramar dentro del plazo de un 
mes á contar desde el dia do la pu
blicación en la Gaceta de las relacio
nes mensuales, y délas resoluciones 
del Ministerio podrá reclamarse an
te el Tribunal Contencioso-adminis-
trativo en la forma y en los pla
zos establecidos en el Real decreto-
ley sobre ejercicio de esa jurisdic
ción de 23 de Noviembre de 1888.— 
E l Ministro de Ultramar adoptará 
las disposiciones oportunas para que 
la Junta de la Deuda de la Isla de 
Cuba ultime en el preciso término 
de un año á contar desde la publi
cación de este ley, el reconocimien
to y liquidación de todos los crédi
tos pendientes de estos requisitos, 
disponiendo que no pueda prece
derse á la entrega de los títulos 
correspondientes sin previa autori
zación por oportuna R. O. en cada 
caso. A este efecto, y sin perjuicio 
de las facultades que compiten á la 
Junta de la Deuda, creada en la Isla 
de Cuba por la ley de 7 de Julio de 
1882, se crea en ol Ministerio de U l 
tramar (la resolución defioitiva) una 
Junta superior encargada de exa
minar los expedientes terminados 
remitidos de la Isla de Cuba y los 
demás que se instruyan relativos á 
deuda y proponer al Ministro de U l 
tramar la resolución definitiva que 
estime más conveniente confirman
do, modificando ó revocando los 
acuerdos anteriores.—Madrid 11 de 
Julio de 1890.—El General Inspec
tor, Alvaro S. Valdés.—Es copia.— 
E l Comandante 2.° Jefe, José de 
Leste.—Es copia.—El Comandante 
interino de la 2.* Brigada del 2 

Tercio de Reserva de Infantería de 
Marina, Marcelino López.» 

Jie¡ttisi(oria. 
D. Ildefonso Arce Arce, primer te

niente del Cuadro de Recluta
miento de Astorga número cin
cuenta y cinco y Juez instructor 
en el expediente seguido contra 
el recluta Simón García Rodrí
guez por su falta de presentación 
en esta Plaza. 
Por la presente requisitoria Hamo, 

cito y emplazo al recluta Simón 
García Rodríguez, natural de la Ve-
guellina provincia de León, de oficio 
labrador, estado soltero de 23 años 
de edad y cuyas señas personales no 
se pueden detallar, por no haberse 
presentado pará ser filiado por l a 
cual no constan en su filiación d i 
chas señas; para que en el preciso 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria, en 'el BOIBIIN OFICIAL de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la casa cuartel de 
infantería de esta ciudad á mi dis-
-posicion, para responder & los car
gos que le resultan en el indicado 
expediente, bajo apercibimiento, 
de que sino comparece'en él plftzo 
fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militáree y 'de policía jndiGial, 
para que practiquen activas diligen
cias, en busca del referido Simón 
Gárcia Rodríguez y en casó de ser 
habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes, 
al citado cuartel y i mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en di l i 
gencia de éste dia. 

Astorga 28 de Febrero de 1891.— 
Ildefonso Arce. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

MODELA.CION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

En esta Imprenta déla Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depositario mu
nicipal y ejercicio económico de 
1890 á 91 á los siguientes precios: 

Cada 
ejemplar-

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de la cuen

ta en los periodos ordinario 
y de ampliación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id. de la data 0 05 
Relación general por capítu

los de cargo 0 05 
Idem id. por id. de data 0 05 
Idem especial de artículos de 

cargo 0 05 
Idem id. de id. de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 10 

Imprenta de 1» Diputación proTinctal. 


